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PATOLOGIA Y TERAPEUTICA.
Paraplegia.—Caraciou por medio de la

nuez vómica.

A últimos de Febrero del presente año fui
llamado para que visitara uu pollino de ouse
méses, propiedad de Felipe Boch, de esta villa.
El animal se encontraba en decúbito ventral,

las estremidades torácicas en semiflexion, como
cuando los caballos quieren levantarse; las ab¬
dominales tendidas debajo del vientre; pulso y
respiración naturales; apetito regular.
Anamnésticos.—Hace cosa de un mes que

principiaron á notarle cierta irregularidad en
la locomocion, yendo en aumento cada dia has¬
ta llegar al estremo de que cuando quería
echar á correr cala, asi como le era imposible
levantarse, á no ser que le ayudaran cada vez
que intentaba ponerse de pié.
Puesto en la estación por medio de tres ayu¬

dantes, se intentó hacerle andar, pero esto fué
imposible, y lo fué también el tenerse solo de
pié, en razón á que las dos extremidades poste¬
riores no ejecutaban ningún movimiento, per¬
maneciendo nada más que cruzadas debajo del
vientre.
Éxaminando la columna vertebral noté un

dolor agudo en la regiom lombar, que el ani¬
mal manifestaba al comprimirla.
En vista de los dichos anamnésticos y enu¬

merados síntomas, diagnostiqué ser una para-
plejia la afección que padecía el animal.

Tratamiento.—Considerando qae la causa de
la parálisis podía ser un golpe dado airada ó
casualmente en la regñon lombar, mandé esqui¬
lar perfectamente dicha region, lo mismo que
la grupa y dorso. Y como no tenia una com¬
pleta confianza en la curación de una parálisis
tan crónica, principié el tratamiento adminis¬
trándole un laxante compuesto de sulfato mag¬
nésico y crémor de tártaro, una onza, y agua
común una libra.
En las regiones esquiladas' se hizo uso, por

espacio de cuatro dias, délas fricciones de esen¬
cia de trementina, y alcohol de treinta y seis
grados en cantidades iguales. La alimentación
consistió en gachuelasy algun manojo de yerba
verde. Se le colocó en una buena cama de
paja que se renovaba cada día.
A los cuatro dias, viendo que el animal es¬

taba alegre y que la enfermedad continuaba
estacionada, me propuse hacer un uso general
de la nuez vómica. Al efecto se alternaron las
fricciones de la tintura de nuez vómica con las
anteriores, é interiormente se administró la
nuez en polvo por espacio de nueve dias conse¬
cutivos, pero adoptando el método siguiente:
Principié á administrarla en dosis de cuatro
granos con media libra de agua común, au¬
mentando sucesivamente basta llegar á veinte.
Debo anotar que la raspadura de la nuez era
puesta en maceracion con el agua por espacio
de seis horas antes de administrarla.

Con este tratamiento, el animal yá se levan-
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tó por sí solo à los tres dias, y al noveno yá an- jdaba, bien que no con entera seguridad.
Con tan notable mejoría, se suspendió todo

tratamiento, locionándole, solamente la parte
escarificada por las fricciones, con el vino de
salvia, romero y espliego.

Se le mandó dar un paseo moderado, aumen¬
tando cada dia la distancia, y al mes yá estaba
el animal en completa salud.

Belpuig, 30 de Abril de 1864.
Juan Bautista Gornadó.

Empleo de la nuez vómica en el tra-
miento de las parálisis.

Desde que he observado que la nuez vómica
producia los buenos efectos que deseaba en los
casos de parálisis, no he cesado de emplearla
en cuantos casos se me han presentado en mi
corta práctica, obteniendo en todos ellos un

resultado más satisfactorio, que desde un prin-
sipio esperaba.
Si varios autores afirman que de su empleo

no han conseguido el fin que deseaban, yo creo
que habrá sido por la poca constancia que han
tenido en su uso, al propio tiempo que les habrá
faltado el arrojo en prescribirla.
La estricnina, base salificable ó principio

enérgico de la nuez vómica, como veneno,
siempre ha sido respetada por los profesores;
pero sabido es de todos que por enérgica que
sea una sustancia, no obra en el organismo de
idéntico modo en salud como en el estado en¬
fermo. Ni tampoco (puedo decirlo porque lo he
observado] su modo de obrar es igual en una
enfermedad de la misma naturaleza (parálisis),
sinó que varia según su grado y estado. Si el
mal es crónico é invade muchas regiones, su
acción es lenta; pero si es agudo y está en su
principio, obra conmás actividad, desarrollan¬
do ú ocasionando las ligeras convulsiones quecitan los AA., y que en las afecciones crónicas
no he observado yo.
El método que he empleado para el uso de

la nuez vómica ha sido en raspaduras y en
tintura. Las primeras las he macerado en agua
pura cuando el animal la deglutia sin repug¬
nancia, y en forma de bolos. La tintura la he
usado al interior y al esterior.

La dósis, si el animal era jóven y de corta
alzada, ha sido desde tres granos hasta un es¬

crúpulo, siguiendo el método de mi anterior
observación, y de seis granos hasta treinta en
los completamente desarrollados y de buenas
proporciones. En los casos de paraplejia solo
he administrado una dósis por dia; y en los ds
hemiplejía dos.
En resúmen, el juicio del profesor le dicta¬

rá en el principio de la enfermedad el uso de
una ó dos sangrías, según el estado del animal,los vahos emolientes para que entre en copioso
sudor; ó las fricciones espirituosas en la region
Ipmbar, según la indicación y causa que des¬
arrolló la parálisis.
La nuez vómica debe emplearse siempre con

intermitencia y en aumento de dósis. Durante
los dias de intervalo deben usarse las fricciones
estimulantes en los lomos, y luego volver al
empleo de la nuez vómica, bien en bolos ó en
tintura." De esta última forma es mejor porque
sumergida la cantidad necesaria en el agua queha de beber el aninal en el acto de abrevarle,
su administración es muycómoda, toda vez quela deglute sin repugnancia.
Cada siete gotas de tintura contienen seis

granos de nuez.
Por último, he usado el vejigatorio cu la

region lombar, obrando este mientras se deja eltiempo necesario á la nuez vómica para quedesarrolle su acción, pues vuelvo á advertir quesiempre es muy lenta.
Siguiendo este método en dos casos de para-plejia y uno de hemiplejía que he tratado, he

conseguido una curación completa, si bien
lenta.

No creo, sin embargo, que mis ensayos ha¬
yan conseguido hacer desaparecer de nuestro
campo de escollos una enfermedad incurable en
el mayor número de casos : ni tampoco me
atreveria á dar publicidad á estas lineas; pero
el amor á la ciencia que profeso, y el deseo de
que mis comprofesores se lancen de lleno al em¬
pleo de dicha sustancia en los casos indicados,
me han movido á dirigirlas á la Redacción del
periódico que tanbien defiende nuestros intere¬

ses, para conocimiento del mundo científico j
á fin de desterrar el temor que habla en el em¬
pleo de la estricnina.
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Mas encargo á los profesores un exacto cono¬
cimiento de dicha sustancia antes de adminis¬
trarla.

Belpuig, 27 de Junio de 1864.
Juan Bautista Cornadó,

Prótesis quirúrgica.

El Sr. D. Leon de Castro y Espejo, Catedrá¬
tico de 4.° año en la Escuela veterinaria de
Leon, ha publicado un folleto anunciando la
fabricación de una pasta destinada á remediar
las destrucciones parciales de la caja córnea en
el pié de nuestros animales domésticos.
Nosotros (aunque se nos figura que el pro¬

blema de la prótesis del casco ha de distar mu¬
cho de quedar resuelto con la aplicación de esa
pasta) aconsejamos á nuestros comprofesores
que se apresuran á ensayar el nuevo método
del Sr. Castro, pues, como bien'fácilmente se
comprende, la cuestiones de inmensa trascenden¬
cia, no solo para la práctica quirúrgica sinó
también para ciertos ramos de la industria. De
todos modos, y sin participar completamente
de la fé que tiene el Sr. Castro en su prepara¬
ción, le felicitamos sinceramente por este ade¬
lanto, que desde luego suponemos ha de ser
debido á sus estudios y laboriosidad.
A continuación copiamos la circular que se

nos ha dirigido por los Sres. Merino, é hijo (ac¬
tuales fabricantes de dicha pasta), y algu¬
nos párrafos del mencionado folleto del señor
Castro.

«Farmacia y droguería.—G. F. Merino é hijo.—
Leon 15 Junio 1851.—Muy Sr. nuestro: Tenemos el
honor de remitir á V. adjunta la memoria escrita por
D. Leon de Castro y Espejo, profesor de esta Escuela
de Veterinaria, titulada Prótesis del casco. En ella
hallará V. las ventajas de la aplicación de la pasta,
de cuya fabricación nos hemos encargado, no habien¬
do perdonado gasto de ningún género para elevarla
i la mayor perfección, y no dudamos en recomendar¬
ía á V. en la seguridad, que encontrará en su prác¬
tica ocasiones de sacar un ventajoso beneñcio de su
uso. Así nos lo ha demostrado los repetidos ensayos
hechos por el autor de la memoria y despues gran
núínero de profesores, quienes con el éxito mas fa¬
vorable vienen usándola.
Nos encargamos de que llegue este producto de

nuestra fabricación á cualquiera punto de la Penín¬
sula previa la remisión de su importe en letras á car¬

go de esta Tesorería, giro mútuo ó cualquiera otro
medio de fácil cobro, y de nuestra cuenta los gastos
de conducción sea por correos, ferro-carriles etc. etc-
hasta llegar á su destino.
Si por razón del mayor consumo que V. pudiera

hacer, ó por desear un depósito de su cuenta, hiciera
V. pedidos que pasaran de 200 rs. le haremos dis¬
frutar del beneficio de un 20 por 100, siempre bajólas
mismas condiciones dé remisión.

El precio de la pasta es de 20 rs. paquete de 2 on¬
zas y 40 rs. el de 4 onzas.

Con este motivo quedan á sus órdenes sus atentoa
servidores Q. B. S. M.—G. F. Merino é Hijo.»

«Modo de usar la pasta y oportunidad en su apli¬
cación como protesis del casco.—Como la pasta ya
la tenemos elaborada bajo la forma dúra y dividida
en fragmentos de mayores ó menores dimensiones,
se hace indispensable vuelva á calentarse á fuego
lento en una eacerola ó sartenita de hierro, hasta que
adquiera completo reblandecimiento. En este estado,
y libre el sitio donde se va á emplear de toda clase da
humedad y cuerpo extraño, se coge con una espátu-
l-a, mango de cuchara, hoja de cuchillo ú otro instru¬
mento por el estilo, una porción de la pasta ponién¬
dola en contacto del órgano que necesita de ella. Ac¬
to continuo se comprime con el dedo pulgar, conclu¬
yendo por amoldarla perfectamente con la espátula,
hasta que tome le parte la forma natural que debe te¬
ner; pero si antes de concluir su exacta aplicación se
hubiera enfriado ó endurecido, se calienta bien el
instrumento conductor, y poniendo su parte convexa
ó plana sobre la pasta, logramos así reblandecerla
hasta concluir la operación de un modo satisfactorio.
La época ó instante oportuno de su empleo, deba

mirarse con la mayor exactitud , máxime si se trata
de implantarla sobre tejidos vivos que se hallan al
descubierto. Un ejemplo bastará para aclarar bien
esta cuestión. Figuremos que un caballo, mula, buey
ú otra especie doméstica ha sufrido un brusco arran¬
camiento de una parte del casco, se le ha practicado
la operación de la raza complicada qindando por
ello las partes protegidas por la tapa al doscubierto.
Si en tal instante se emplea la composición y contac¬
ta con los tejidos altameuto sensibles, 'su aplicación
en vez de útil seria perjudicial, porque impregnada
de grande porción del calórico que á su reblandeci¬
miento había adquirido, escitaria las partes hasta el
punto de provocar una fuerte inflamación. Por eso es
necesario, en tales casos, tratar los tegidos vivospor
espacio de seis ú ocho días con productos pirogena¬
dos, tales que el aceite de enebro, de petróleo, empi-
reumático, ó en su defecto con el agua creosotada, ó
el colodion, hasta que se haya formado una película
que evite la desagradable impresión que el calóiico
de la pasta necesariamente había de producir sobre
la organización animal. Mas si el casco está desporti¬
llado en uno ó varios sitios sin la anterior complica¬
ción; si padece la raza y cuarto simple sin que la car-
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ne hojuelada ó tejido laminar vierta sangre ni supure,
entonces no hay motivo para dudar en la aplicación
d«l momento. Prosigamos, pues, con otros ejemplos

■ y ensayos prácticos. Un caballo padece una despea¬
dura, es palmitieso en primero, segundo y tercer gra¬
do; tiene ormiguillo, sohretapas, galápagos, cascos
estoposos y encastillados. En el primer caso se es.-
tiende sobre la circunferencia inferior de la mü-
ralla una porción de la pasta con la latitud y grosor
que apetezcamos y despues de bien amoldada se la
cubre con una gruesa planchuela de estopas ó lana
hasta que resulte el enfriamiento; en cuyo caso se la
pone una herradura ligera sobre la misma endurecida
ya, quedando asi terminada la operación, y el caba¬
llo en el caso de poder continuar con sus trabajos y
jornadas. Que fuese palmitieso en sus diferentes gra¬
dos. ¿A qué esa multitud de herraduras de enmienda
tan pesadas como inútiles en tal lesion? Apliqúese
sobre la palma una dosis regular de la composición
hasta formar, por decirlo así , una suela ó plan¬
tilla algo gruesa, y despues de adquirir consistencia
póngase una herradura ligera y ancha de tabla, en cu¬
yo caso queda bien para prestar toda clase de servi¬
cios, sin presentarse nueva claudicación, hasta que
se vuelva á herrar.

Que padece hormiguillos, galápagos y sohretapas.
En el primer caso se practican ranuras más ó menos
profundas, hasta quitar el polvillo existente entre la
palma y parte inferior de la muralla, se rellenan en¬
seguida de tal sustancia, y al enfriamiento se yerra el
caballo, quedando despues útil para continuar sus
faenas. Lo mismo se efectúa cuando padece galápa¬
gos y sohretapas quitando con la hoja de salvia, na¬
vaja truncada ó pujavante las escabrosidades y ca¬
vernas existentes, y extendiendo sobre las partes
operadas una capa como se hizo en los casos anterio¬
res, logramos pase á su habitual ejercicio. Que los
cascos son estoposos, blandos como la masa ó tan du¬
ros y quebradizos como el vidrio. A qué, en tales ca¬

sos, esas diversas modificaciones de la herradura, for¬
jándola más ó menos estrecha y con más ó menos cla¬
veras? Estiéndase por toda la circunferencia de la
muralla una película gruesa de la sobredicha pasta,
dejesela tomar fuerza y apliqúese al casco una li¬
gera herradura de las comunes, y y á los tres ó cua¬
tro se verán sus magníficos resultados. Mas en los
diferentes problemas que tratamos de resolver y pro¬
bar nos encontramos con un caballo que padece las
graves lesiones de los cascos encastillados ó atrofia-
tos. En tan rebeldes alteraciones de la caja córnea se
han consumido todos los recursos con que hasta hoy
ha contado el arte; se han inventado curiosos ins¬
trumentos (el tornillo desencastillador) para ver si
coa ellos se lograba separar los talones gradualmen¬
te para que siguiesen en un grado regular de esten-
sion; pero todo ha fracasado en el mayor número de
casos, por no haber un medio seguro de interposición
elástica que rellenase los huecos laterales de la ra- I
nilla despues de empleado el desencastillador. En el

caso presente se aplican rollitos ó cintas de la com¬
posición que nos ocupa, en las lagunas de la ranilla
quedando así separados los talones por una compre¬
sión constante y moderada y el caballo bast-ante apto
para efectuar sus servicios. En la atrofia del casco se
ha indicado siempre su introducción en el agua de
malvas á la temperatura de 24°, diversos ungüentos
emolientes despues de bien escofinada la tapa apli¬
cando además una herradura liger.i angosta de tabla
amende los clavos delgados y cortos para fijarla. Vot
la terapéutica de este temible accidente consiste en
dos procedimientos operatorios diferentes para lograr
un triunfo, más completo:practicando la nourotomia
plantar, ó haciendo unas profundas ranuras con el
cauterio cuchillar al rojo cereza en varias regiones de
la muralla en dirección vertical, rellenándolas 'des¬
pués con la pasta menc onada. De este modo es co¬
mo el casco adquiere sus antiguas dimensiones y la
elasticidad perdida, logrando además desaparezcan
los dolores que sufrían las partes sensibles á conse¬
cuencia de su reiterada compresión. Llegamos, pues,
á los diferentes vicios de conformación y aplomo con-
génitos ó adquiridos por la avanzada e lad ó por los
escesivos trabajos á que los sometemos, constituyen¬
do el izquierdo,corvo estevado etc. Todos estos defec¬
tos se han tratado siempre de corregir por el buen
método de hacer el casco rebajándole de tal ó cual
punto para clavarle despues una herradura do en¬
mienda con más ó menos apéndices. Pero ¿qué punto
de apoyo es el que presenta el casco sobre el terreno
en tales casos? En el izquierdo la parte internacom-
prendida desde los hombros á los talones está más
baja que la esterna; en ella se verifica más directa¬
mente su hipomoclion; el borde inferior interno se

halla replegado hácia el esteruo,y por ello se tratado
rebajar este con el pujavante hasta la nivelación de
toda la circunfarencia , colocando despues la herra¬
dura de enmienda indicada anteriormente. Hoy se
prescinde de todo lo dicho fijando una capa de la
enumerada pasta en la region y borde inferior inter¬
no de la tapa hasta lograr el paralelismo conveniente
con la region contraria. Mas tarde se coloca la her-
radúra común, quedando así corregido tal defecto.
El estevado y corvo se combaten por el mismo siste¬
ma, es decir, por iguales procedimientos, por la apli-
eacion material de la pasta, puesto que es sabido que
en cada defecto de los indicados las estremidades lo¬
comotoras se dirigen, ya para fuera, adentro, ade¬
lante ó atrás por tales causa , y que según su viciosa
dirección así se han de conseguir con auxiliar tau
potente é interesante (1). La propia aplicación acon¬
sejamos cuando un solipedo quede desherrado en pun¬
tos donde no encontremos medios de defenderles sus
cascos de los repetidos choques contra el terreno,
apelando en tales circunstancias á esas pesadas y
complicadas herraduras de marcha. Sustituyamos,

(1) Puede recurirse también á las diferentes te-
notomías en último caso.
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pues, conflictos é inconvenientes semejantes con el
empleo de la repetida composición, estendiendo en la
cara plantar del casco una gruesa plantilla ó suela
do esta; cúbrase despues con una planchuela de piel
de cordero, sujetándola á la cuartilla é Ínterin se ve¬
rifica el enfriamento y no hay ya cuidado que el cua¬
drúpedo se desportille el casco, se le presenten esas
cojeras producidas por.su desgaste , ni se subsigan
las inflamaciones de los tejidos vivos por las repe¬
tidas CO ntusiones.
Por último, el que en estos momentos tiene la

honra y satisfacción de dirigirse á la ilustrada clase
veterinaria, no esa rrastrado por las teorías estran-
jeras injustificables. ív'o escribe estas mal coordina¬
das líneas sin haber sometido á ensayos prácticos
sobre animales vivos la pasta que dejo mencionada,
seguida de felices resultados en los casos en que él ha
verificado, ni por que resuene su nombre con el ob¬
jeto de darse importaiyjia, sinó porque cree útil,
ventajosa y necesaria su publicación para que los
propietarios y profesores pongan en práctica los ade¬
lantos y conquistas que hace la ciencia, á la que el
más insignificante de ella se honra pertenecer.»

VARIEDADES.

Un bello sii|i;clo

Como L.4. Veterin,4.ria Español.^ lia tomado
sobre sus hombres el grave compromiso de
ser, para los asuntos profesionales, una especie
de criba destinada á separar lo bueno de lo ma¬
lo; por necesidad ha de andar siempre á vuelta
con las cuestioncitas de índole personal. A los
hipócritas, á los desenfrenado?, á los vampiros
de la clase, á los que no reconocen más Dios,
más ley, ni más conciencia que !as sugestiones
inmundas de su propio egoismo, es evidente
que ha de escandalizarles nuestra conducta.
Yá se vé! Temen (y con razón) que les llegue su
vez, porque, en efecto, les ha de ir llegando; y
como que el espectáculo en que vienen á que¬
dar colocados, nada tiene de satisfactorio para
ellos á pesar de la exorbitante dosis de cinismo
que les sirve de nave en sus piraterías á t ravés
de esta sociedad pueril y fascinada, razón es
que truenen contra un periódico tan cruel, tan
inexorable en su ten az propósito de publicar la
inmoralidad profesional de quien falte á ella
ó jamás la conoció. Digan lo que quieran,
forzoso es convenir en que los actos son inse¬
parables de las personas: al hablar de un he¬
cho infame, hay que citar á su autor para contri¬

buir, como buenos cristianos, al sacratísimo fin
de aquella súplica que se hace en cierto rezo:
«eí ah homine iniguo el doloso erne me.» Pues!...
Si no fuéramos apuntando aquí con tinta negra
quiénes son los hombres inicuos y dolosos, con
sus nombres y apellidos y el delito que han come¬
tido, esos pobrecitos seguman engañando al
público y á la clase, confundirían un titulo
que mancillan con el que otros honran, y luego,
al verlos tan medrados y tan satisfechos, po¬
dria exclamar cualquiera: «¿Veis ese profesor
y aquel y el de más aílá? ¿veis qué magnifica
posición ocupan?... Sin duda lo deben á sus
especiales méritos, á su mucho saber!... Qué-
sociedad tan injusta! y cómo acechan sus vic¬
timas para devorarlas la miserable envidia y la
inplacable calumnia!»....Más alto aquí, señores
crédulos de capirote! Antes de lanzar vuestro
anatema contra una despiadada censura, exa¬
minad, inquirid á sangre fría cuál es su móvil
y cuál es la trascendencia y magnitud de los
actos que denuncia y reprueba; y si teneis
conciencia y sentís caridad hácia el prójimo,
habréis de conceder que es sumamente grave
la impunidad, la tolerancia de esos delitos que
cometen los hombres vividores y que la ley no
puede castigar. Hay, efectivamente, ley que
imponga la merecida pena á los delicuentes en
hurtos de cosas materiales; pero ningún cas¬
tigo se aplica, v. gr., al profesor inmoral que
sordamente mina la reputación de su compa¬
ñero, que opone sus bajezas á la dignidad del
otro, y que consigue al fin confabularse con
personas influyentes tan degradadas como él
para labrar, tal vez, la ruina de un honrado
padre de familia Para tan perversos seres
no existe más ley, ni más coto, ni más dique
que la prensa, que la publicidad de sus actos.
Declarada reprensible, vergonzosa, la conducta
de un profesor, la clase en general ha de mirar¬
le con desprecio, y la sociedad que le rodee se
vé obligada á escoger en este dilema: ó se pro¬
clama tan corompida como él y continúa favo¬
reciéndole, ó le repudia de su seno

Decíamos, pues, y si no, vamos á decirlo
que D. Agustín Bernal, Albéitar-herrador es¬
tablecido en Sariñena (Huescaj, es un bello
sugeto, si hemos de dar crédito á las cartas y á
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las copias de documentos judiciales que obran
en nuestro poder. Pero oigamos al Sr. D. An¬
tonio Abril, veterinario de 1.^ clase en el mismo
pueblo; pues en el extenso remitido que nos
dirige (y que nos es imposible insertar integro),
bay párrafos que, aunque escritos á la ligera,
dan á conocer perfectamente á nuestro héroe,
à nuestro D. Agustin Bernal:
«Este hombre egoísta (pues come tal debe calificarse

al que cuenta con medios suficientes par a atender á
las principales necesidades de la vida y declara la
guerra á un hermano de profesión), que cuenta con
cincuenta y cuatro años de edad, es muy pesado, en¬
fermizo, tratándose de una población como esta, en

que hay que vivir del herraje y no se gana para de¬
pendientes (pues la conducción ó iguala está muy ba¬
ja), fué preparando el terreno para establecerse. Tuve
necesidad de celebrar dos juntas, admitió mi plan
curativo, pero detrás..'. ¡Muchos le imitanl Llegó el
26 de Setiembre de 1862, y sin mediar cuestión algu¬
na me dice el dependiente que yo tenia, que no le
acomodaba seguir en mi casa. Mas ¿dónde dirán Vs.
que se marchó este hombre á quien yo lo habia dis¬
pensado muchos favores? A unirse con Bernal, que
no hallaba dependiente, para que el mismo dia esta¬
llase la revolución. Al momente se esparció este su¬
ceso por toda la población como una chispa eléctri¬
ca. Al día siguiente el eco del tambor anunció á to¬
dos los vecinos de esta villa, un bando ofreciendo el
establecimiento de Hi'pócrales. Un cuñado de este
también tomó parte en la pelea, y fué tan puntual en
el desempeño de su comisión, que causaba risa el
verle llamar á cuantos hombres hallaba por las ca¬
lles, Luego fué de casa en casa, diciendo en ellas que
á su cuñado lo ponia la justicia, que tenia los caci¬
ques, que era muy sabio , que yo me ausentaba, qu
no tenia partido y que me dedicaba á comerciante
usando, en fin, de todos cuantos medios bajos pueden
emplearse, como lo comprueba el haberse algunos
separado del compromiso por haber sido engañados
Ya tenemos á nuestro prohombre con su estableci¬

miento abierto al público. ¿Y qué conducta creerán
Vs. que siguió? La más inmoral que pudiera inven¬
tar el hombre más despreciable. A lastres diasde ha¬
berse establecido Bernal, fui llamado por Francisco
Telia, labrador y vecino de esta villa para que le cu¬
rase una mula con una herida en la parte posterior
de las cuartillas producida por la reja de arar. La
mayor parte de estas heridas son contusas y habia
algo de dolor; la curé y coloqué el apósito: al si¬
guiente se aumentó algo el dolor y quise curarla le¬
vantando el apósito, pero no me fué posible por no
tener ayudante que sujetara la mula : al tercero (48
horas de la primera cura) me dirigí á casa de la en¬
ferma y allí fui sorprendido con la presencia de 10 ó
12 espectadores frente á la casa del interesado, los
íuales rodeaban la mula. El Sr. Bernal (sin mi inter-

1 vención), la mandó tirar al suelo con el objeto de lla¬
mar la curiosidad de los transeúntes, y con su gran¬de delantal blanco, principió áoperar diciendo: Sin»
vengo tan pronto se cae la pata: esto está podrido.yAdvierto nuevamente que la herida tenia 48 horas djfecha, en cuyo tiempo no se presentó finjo sinovia!nifístulas eu el menudillo: solo, sí, habia dolor, pues
como llevo dicho son heridas contusas. De esto resul¬tó que la mula fué desgraciada por mí en una cu¬
ra y que el Sr. Bernal la sanó en tres meses que per¬maneció en la cuadra, y quedando al fin anquilosadala articulación á causa de los grandes desbridamien-tos hechos.

Diferentes han sido las veces que Bernal se ha
puesto á tratar enfermos que se hallaban bajo mi di¬rección (como los caciques antes de establecerse jale dieron importancia, en cuanto tenia yo un enfer¬
mo más de ocho ó diez dias, tocaban retirada y mar¬chaban á él), y en todas ellag mi reputación se reba¬
jaba considerablemente con sus dichos. Pero solovojá mencionar un caso, por no ser molesto. En Julbúltimo (1863), me llamó Casimiro Losmozos para qu»le viese un mulo que claudicaba: hice el reconeci-miento de uno de los piés (que era donde se hallabael dolor), y observé una trascorva incipiente. Mani¬
festé, pues, al interesado la necesidad de un plan ra-vulsivo y pronto, á lo que me contestó serle de todo
punto imposible en aquellos momentos (venia delmonte donde tenia la mies, y tenia que regresar. En¬tonces le previne qne regresara lo antes posible ymellamase. Mas viendo el interesado que la enfermedad
aumentaba, volvió al siguiente dia por la noche. La
hora era avanzada (de 10 á 11), v hube de contentar¬
me con recetar el medicamento para que al siguientedia por la mañana se aplicase; pero ya no quedótiem
po: por mucho que madrugué, el mulo había sido
trasladado á casa de Bernal (el amo le presentó mi
fórmula), y este gnan señor dijo: «siV. hubiese venido
antes se hubiese curado el mulo; pero ahora no res¬
pondo: y con respecto á la medicina del otro profe¬
sor, no estoy conforme, le perjudicaría.» Oalcnlen 'Vs,
como se quedaria el interesado con la esplicacion delprofesor de tanto renombre. Contestóle el dueño quehiciera cuanto pudiese, que se lo agradecería, etc,Bernal entonces recetó, y el interesado marchó háci»
su casa para ir por el medicamento. En aquel mo¬mento llegué yo (aunque habia visto el mulo en el
establecimiento ríe Bernal, fui por sabor la esplica¬
cion del interesado sin manifestarle sospecha algu¬
na). Vaciló un instante en contestarme, mas porúlti-
mo la necesidad le obligó y me refirió lo dicho. Yo no
pude menos de acalorarme y arrebatando de sus ma¬
nos las fórmulas (las llevaba las dos), las leí (y con¬
servo), y encontré, escandalizado, que el Sr. Bernal
habia recetado lo mismo que yo.»¡

Seríamos interminables si nos detuviéramos
á relatar las hazañas profesionales del .úlbéitar
D. Agustin Bernal, y por esa causa y porque

M
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da vergüenza patentizar hechos tan indignos,
es por lo que nos limitamos á presentar solo al¬
gunas ligeras indicaciones.
Posteriormente, el Sr. Bernal (apoyado , se¬

gún parece, por el Alcalde del pueblo, que en
documentos oficiales le hizo aparecer con el ti¬
tulo de veterinario, no siendo más qneAlheitar-
herrador) usurpó al veterinario de primera cla-
so D. Antonio Abril (que es Subdelgado) el
cargo de vocal nato de la Junta de Sanidad;
y gracias á la energía desplegada por el señor
Abril y á la rectitud acrisolada del Sr. Gober¬
nador de la provincia, fué contrarestada la ar¬
bitrariedad del municipio, el Sr. Bernal sepa¬
rado de un honroso puesto que le estaba vedado
ocupar, y el Sr. Abril atendido y respetado en
sus derechos legítimos.
Por último, con ocasión de celebrarse una

feria en aquella villa, el Sr. Bernal, no obstan¬
te haberse publicado oportunamente la prohi¬
bición legal que le impide practi car reconoci¬
mientos á sanidad en el local de la feria, pasó
por encima de la ley é hizo su santa voluntad.
Mas el Sr. Abril denuncia la intrusion, se ce¬
lebra juicio verbal criminal, y el Sr. Promotor
Fiscal, el Alcalde y demás señores del Ayun¬
tamiento declaran que el D. Agustín Bernal ha
obrado dentro del círculo de sus atribuciones...

¡Hayüpara reir, verdaderamente!... Pero D. An¬
tonio Abril no fué tentado por la risa: negó su
confornidad al fallo dictado en juicio; acudió
formalmente al juzgado de]primera instancia; y
el Sr. D. Mariano Lafita, dignísimo funcionario
que se halla al frente de aquel juzgado, revo¬
cando el fallo del juicio, dictó sentencia conde¬
natoria contra D. Agustín Bernal, imponién¬
dole una multa y el pago de costas.
Solo con los documentos á la vista, es como

se hace posible conocer la actividad, los sufri¬
mientos y perseverancia del veterinario D. An¬
tonio Abril, y los amaños, ruindades é influen¬
cias del Albéitar D. Agustín Bernal. Pero esta¬
mos abrumados por una infinidad de materia¬
les que no hemos podido dar á luz, y con senti¬
miento nuestro nos vemos obligados á dejar
inédita la documentación oficial y judicial que
ha mediado en este asunto por espacio de algu¬
nos años.

Corolario.— Resulta, por consiguiente, que
(prescindiendo ahora de todos los defectos y

fealdades de que adolece nuestra legislación
veterinaria), cuando un profesor honrado ten¬
ga la desgracia (y esto es el pan de cada dia)
de tropezar en su camino con algun bello sugeto
por el estilo del D. Agustín Bernal, antes de
empeñarse en seguir viviendo con decoro y en
mantener ilesos los derechos que son inherentes
á su título científico, necesita hacer el siguien¬
te cálculo :

Rs. VN.

Capital invertido en cinco años de
carrera (no contando los gastos que
algunos tienen que sufragar para la
adquisición de conocimientos preli¬
minares) en libros, en matrículas,
exámenes y reválida, aproximada¬
mente y sin pasarlo con holgura. . 25.000

Compra, ó formación de un estableci¬
miento, por escaso y malo que sea. 3.000

Gastos de subsistencia durante siquie¬
ra tres años (al cabo de los cuales
podrá suceder que, si la suerte es
buena, empiece á ganar para ali-
mentai'se de pan y agua). . . . 9.000

Total, no exagerado. . . . 37.000

Pasado este tiempo, muertas las ilusiones,
perdida la dignidad, extraño yá á los adelantos
científicos, cansado de sufrir en tan horrenda
lucha, si la nave va en bonanza, comenzará á
ganar de cinco á seis mil reales en un partido.
¡No puede darse mayor infamia en la suerte de
un profesor científico, nasido para ser un vir¬
tuoso ciudadano, un hombre útil á su patria!
¿Qué especulación, qué industria, qué oficio,
qué carrera podrá parangonarse en resultados
tristísimos con esta desgraciada carrera de los
veterinarios españoles?...
y sin embargo, no haypara que dudarlo, no solo

el Gobierno que rige hoy nuestros destinos, sinó
casi todos, se han esforzado (desde la creación
del colegio de Madrid) en mejorar la suerte y la
importancia de nuestra profesión. No tienen
ellos culpa de que andemos tan malparados.
¿Quién la tiene?... El gobiefno debe convencer¬
se, entre otras varias cosas, de que sobramos
en España muchísimos profesores consagrados
al ejercicio de la Veterinaria. El que diga lo
contrario, engaña al Gobierno y á la sociedad.

L. F. G.
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APROPIACIONES Y PLAGIOS.

Continuaeion de la publicación de los hurtos
literarios hechos por D. Nicolás Casas de
Mendoza á Mr. Eugenio Gayot, empezados á
insertar en la Agricultura Española del 14 de
Abril de este año por el que suscriba.

Para que el público juzgue de los méritos lite¬
rarios del Director de la escuela superior de Vete¬
rinaria, publicaremos sucesivamente en los perió¬
dicos de la ciencia todos los plagios que vayamos
encontrando, tanto en los periódicos científicos, co¬
mo en las obras que se han dado como originales, :

sean ó no de testo, lo cual nos dará materia para
escribir muchos años; porque no de otra manera se
comprende que un hombre pueda escribir de tan
distintos objetos sin copiar al pié de la letra cuanto
llega á sus manos, sin miramiento ni consideración
de ninguna especie.
Como hasta ahora nos restan que denunciar va¬

rios artículos insertos como originales en el Boletín
de Veterinaria del año de 1857, tomados del refe¬
rido Eugenio Gayot, continuaremos esta tarea de ir
desplumando al cuervo que se vistió de. pavo real,
hasta dejarle como le creó la naturaleza.
1.° Véase el Boletín del 15 de Octubre del men¬

cionado año, el artículo que se encabeza Ciencia hípica
degeneración de la especie caballar.
Léase á Eugonio Gayot, tomo prirnero de la se¬

gunda parte de los estudios hipológicos, página 299,
y se observará que está tomado al pié de la letra,
con la diferencia de saltar algunos párrafos.
2.° Articulo. Degeneración del Caballo. Véase el

boletin del 15 de Koviembre y léase á Eugenio Ga¬
yot en el mismo tomo, página 304 y ,siguientes que
se copia integro.
3.° Ciencia hipica. ¿El estado déla naturaleza es la

mejor condición para el caballo.l
Véase el Boletín de Veterinaria del 15 de Diciem¬

bre, y léase el mismo artículo de Eugenio Gayot
página 308 y siguiente, copiado hasta las notas.
En este artículo, hay un párrafo que original va¬

mos á insertar íntegro, para probar una vez mas al
señor Casas, que quien aplica lo que toma d el es¬
trangera á las producciones de nuestro hermoso
suelo es dicho señor y no el que suscribe, como ha
dicho en la Agricultura Española. El referido pár¬
rafo dice así:
«Le cheval Camargue est plus prés que l'arabe de

l'état de liberte absolue que l'on considere comme
1 itat de nature. De combien n'est-il pas inférieur au
cheval pére? Entre eux il ya, et quant á la valeur et
quant au service, la même defference qui entre un
arbre rabourgri, végétant, á peine faute de soins et
de nourriture, ne donnant que des produits sauvages
de mauvaise nature, et un antre qui, placé dans des
circonstances plus favorables, entouré de soins inte¬

lligents, pousse avec force en bonne terre, se deve
loppe convenablement, et se charge de fleurs et fruit"
suculents.»
Y dice el sabio D. Nicolás, como cosa suya y con

presunción de grandes conocimientos (para ji
que no le conoce) en la página 833 del mismo Bole te
lo siguiente: «El caballo español de las sierras, está
má s próximo que el árabe del estado de libertad ab¬
soluta que se considera como el estado de natura¬
leza. ¿En qué es inferior el caballo padre? Entre am¬

bos hay, en cuanto al valor y servicio, la misma
diferencia que entre un árbol achaparrado que ape¬
nas vegeta por falta de cuidados y de alimento, no
dando mas que productos silvestres de mala natura¬
leza, y otro que colocadoen circunstancias mas favo¬
rables, rodeado de cuidados inteligentes, brota con
fuerza en buen terreno, se desarrolla conveniente¬
mente y se carga de flores y frutos suculentos.»
Por el original francés y la copia, plagio ó hiirlt

literario del sabio D. Nicolás, so habrá notado que la
única variación que ha hecho, ha sido la deladgetivo
Camargue en español, y con este simple cambio le ha
dado toda su originalidad.

¡Qué talento! ¡Que conocimientos tan sublimesl
¿Cómo quiere el señor Cubillo comparar sus exigmi
conocimientos con los del señor Casas, que con solo
la variación de un adgetivo convierte en precioso
metal los artículos originales de Gayot.
No puede por menos que en esto haya alguna cosa

sobre natural, algo do magia, de hechizo, ó qué seje
cómo llamarlo; pero es lo cierto que se hace, pe
se vé, que se palpa, como se ha visto y como severa
en lo sucesivo en los innumerables hechos que tene¬
mos que publicar.—^Madrid 20 de Mayo de 1864.

Peduo Cubillo,

ULTIMA HORA.

Sabemos por personas fidedignas qne está
firmado yá por el Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra el Reglamento orgánico que tantos deS'
velos ha costado á los profesores de aquel res¬
petable cuerpo. En cuanto lo publique la Cace¬
ta, lo trasladaremos á nuestro periódico.

Estando ya en prensa nuestro número, reci¬
bimos noticias acerca de la oposición que aca¬
ba de verificarse en Zaragoza, con objeto de
proveer una plaza de Inspector de carnes en
aquella capital. En el próximo número nos
ocuparemos de este mamarracho.

Editor responsable, Liwncio F. G.ílleso.

Imprenta de Lázaro Maroto, Cabestreros, 26.


